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Rcpública de Honduras

Departarnent* de Santa Bárbara

MUNICIPATIDÁ,D DE §AN YICEhITE CENT§NARTG
Carrea ftrectrónics:

CERTIFICAcIÓn DE PUNTc DE ACTA
La lnfrascrita §ecretaria Municipal de San Vicente Centenario Depadarnento de Santa Bárbara. En

uso de las facultades que La Ley le confiere CERTIF¡CA: elActa N"52-2020 de Sesión Ordinaria

Celebrada por la Honorable Coporación Municipal de San Vicente Centenario, Departamento de

Santa Bárbara, el día jueves dos (02) de abril del año dos Mil Veinte t202q. Presidio la sesión el

señor alcalde Dagoberto l-icona Cortes asistido de [a vicealcaldesa municipal Mayra Yarzeny

Ramos Ramos y los señorcs regidores en su oder¡: Javier Enrique Diaz Mernbreño Regidor

Primero, Santos tsabel Pérez Rodríguez Regidor §egundo, Zulrna Tones Regidor Tercero, Oscar

Edgardo Zaldivar Mejia Regidor Cuarto, contando con la presencia del Comisionado Municipal y

Miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia. Ante La Suscrita Secretaria Municipal que

da fe siendo las tres de la tarde {3:00 p.rn.} §e procede de Ia fornna siguiente confor¡r¡e a agenda: f .

El señor alcalde municipal comprobó e[ quórum y dio por abierto Ia sesión. 2. Se dio lectura a la
agenda Ia cual se aprobo sin ninguna modificacién. 3. Se dio Lectura al acta anterior la cual fue

aprobada y firmada sin ninguna modificación 4. Lectura de Conespondencia 5. lnformes varios. 6.

Dominios Plenos. 7. EI señor alcalde presenta informes. 8. Acuerdos y Resoluciones 9.Ciene de la

sesién. Desanollo...4...5...6...7...8. Acuerdoe de Conespondencia 4.l.LaCorporación Municipalen

uso de las facultades que Ia ley le confiere por unanimídad aprueba la solicitud presentada por el

Consejo de Comunidad y los rniembros del Comité de Obras de Ia trglesia Católica Ia cualserá atendida

de acuerdo a la disponibilidad financiera de la alcaldía. 4.2. La Corporacién Municipal en uso de las

facultades que la ley le confiere por unanimidad aprueba la solicitud enviada por la licenciada Ana Rosa

Amaya Coordir¡adom internnunicipal y Pakicia Romero Auxiliar de enferrnería. 4.3. V¡stas las solicitudes

de compra venta de varios lotes de terreno en Dorninio Pleno ubicados en la Colonia San Pablo de esk
Población presentados por Deamantina López, Nelsy Marlen Mejia López, Denis Abxis Mejía l-épez,

Adela Mejia Lépez Bemarda López, Adalmiro Mejia Lépez y Anabell López todos con generales

conocidos. La Corporacirin Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad de

sus miembros presentes previo a resolveracue¡da remitirelexpediente a la ofrcina de Catastno Municipal

a fin que emita el informe y dictamen conespondiente. 5. Acuerdos de Inforn¡es Varire 5.2. \listo y

analizado el infurme pesentado por el encargado de eatasho de devolución de rnedidas de un predio

solicitado en Dominio Pleno por: Bemarda López. La Corporación Municipalen uso de las facultades que

la ley Ie confiere acuerda otorgar Dominio Pleno a: Bemarda López de un solar ubicado en la Colonia

San Pablo de esta poblacón. Articr¡lo 70 de la l-ey de Municipalidades Vigente. 5.3. La Corporac'ón

Municipal en üso de Xas facultades que la ley le confiere por unanimid,ad aprueba Ia ampliac]ón por

fondos recibidos de la Tesoreria Generalde la Republica a través de la Secretaria de Finanzas, rnismo§

que serán destinados a la compra de alimentos para familias de escasos recursos del Municipio de San

Vicente Centenario en Operación Honduras Solidaria por Emergencia del COVID-19. 7. Acuerdos de

Infonnes presentados por el señor alcalde. 7.4. La Corporación Municipatr en uso de las



facultades que la ley le confiere aprueba los fundos para la cornpra de alirnentos de la Canasta

Básica. 7.8. La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere aprueba los

fondss para la contratación de Policías Municipales. 7.10. La Honorable Corporacién Municipal en

uso de las facultades que la ley le confiere aprueba los fondos necesarios para la contratación de la

Cistema y la cornpra de desinfectantes. 9. No habiendo más que tratar se da por cenada la sesión.

Firma Dagoberto Licona Cortes alcalde municipal, finna Mayra Yazeny Rarnos Ramos vice-

alcaldesa, fima Javier Enrique Díaz Membreño regider primero, finna Santos lsabel Férez

Rodríguez Regidor segundo, firma Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar Edgardo Zaldívar

Mejía Regidor Cuarto, finna y sello Sindy Mariela Guzmán lnestroza §ecretaria Municipal. -ES
CONFORil¡IE A SU ORIGINAL-Extendida en San Vicente Centenario, S.B. a los cuatro días del mes

de mayo deldos milveinte.-
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CERTIFICAcIÓN DE PUNTo DE ACTA

La lnfrascrita Secretaria Municipal de §an Vicente Centenario Departamento de §anta Bárbara. En

uso de las facultades que La Ley le confiere CERTIF¡CA: el Acta i1"53-2020 de Sesión Ordinaria

Celebrada por la Honorable Coryoración Municipal de San Vicente Centenario, Departamento de

Santa Bárbara, eldía miércoles quince (15)de abrildel año dos Mil Veinte {2020). Presidio la sesión

el señor a[calde Dagoberto ]-icona Cortes asistldo de tra vlce-ahaldesa municipal Mayra Yarzeny

Ramos Ramos y los señores rcgidores en su orden: Javier Enr§ue Díaz Mernbreño Regidor

Prirnero, Zulrna Tomes Regidor Tercero, Oscar Edgardo Zaldívar Mejía Regidor Cuarts, faltando con

excusa verbal el regidor segundo Santos lsabel Pérez Rodríguez, contando con la presencia del

Comisionado Municipal y Miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia. Ante La Suscrita

Secretaria Municipal que da fe siendo las tres de Ia tarde {3:00 p.m-} Se procede de [a fonna

siguiente conforme a agenda: 1. El*ñor alcalde municipalcompmbo elquérum y dio por abierto Ia

sesión. 2. Se dio lectura a Ia agenda la cual se aprobo sin ninguna modificación. 3. Se dio Lectura al

acta anterior la cual se hace enmienda al punto N"7.5 el cual en su parte final se leerá así: El

Consejo Directiyo del Sistema Nacional de Gestión de Riegos SINAGER que nuestro rnunicipio San

Vicente Centenario está asignado en cubrí tumos en el lugar denominado Fito Solo los dias

Domingos erl un Horario de 6:00 a.m. de la mañana y entregando fumo al municipio de Santa

Bárbara e[ día lunes a la 6:00 a.m. de la rnañana 3.2. Se realízó una enmienda alActa N"Sf -2020 en

el punto N'4.7 el cual se leerá asi: La Honorable Coryoración Municipal en uso de las facultades

que la ley le confiere por unanimidad aprueba Declarar el Estdo de Emergencia y Calamidad

Publlca en el Municipio de San Virente Oentenario, Departannento de Santa Bárbara en base al

articulo N"25 numeral 15 de la l-ey de Municipalidades vígente en virtud de la Pandemia de COV¡&

19, Autorizando al señor alcalde municipal para que torne todas las decisiones y medidas necesarias

para salvaguardar la salud y la vida de Nuestros Habitantes. 4. lnformes varios. 5. Dominios Plenos.

6. El señor alcalde presenta informes. 7. Acuedos y Resoluciones S.Ciene de la sesión.

Desanollo...{...5"."6.".7, Aeuerdo$ de Informes Varios 4"f" V¡sto y analizados los infonnes

presentados por el encargado de cahstro de devolución de rnedidas de varios predbs solicitados en

Dominio Pleno por: Denis Alexis lvfejia Lépez, Adela ffiía López, Bemarda López, Adalmirc h{ejía

López, Nelsy Marlen lllejía López y Deamantina López todos en el Banio el Desvié. La Corporación

Municipal en uso de las facultades que la ley le rcnfiere acuerda otorgar Dominio Pleno a los señores

antes mencionados. Artieulo 70 de la Ley de Municipalidades V§ente. 6. Acuerdos de lnformes
presentados por el señor alcalde. 6.1" La Corporación Municipatr en'uso de tras facultades que la

ley le confiere por unanimidad no está de acuerdo en la autorización de venta de cervezas en

nuestro municipio. L No habiendo más que tratar se da por cenada la sesión. Firma Dagoberto

Licona Cortes alcalde municipal, firma Mayra Yazeny Ramos Ramos vic+alcaldesa, firma Javier



Enrique Diaz Membreño regidor primero, firna Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar Edgardo

Zaldivar Mejía Regidor Cuarto, firma y sello Sindy Mariela Guzrnán Inestmza Secretaria Municipal.

-ES COi¡FORME A SU ORIGINAL-Extendida en San Vicente Centenario, S.B. a los cuatuo días

del mes de mayo del dos mil veinte.*-


